
 

 

 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

La Coalición de trabajadoras y trabajadores sindicalizados, activos y 

jubilados de la industria azucarera “ZAFRA GREMIAL”, aplicará las 

siguientes estrategias y tácticas. 

ESTRATEGIA 

La estrategia única de nuestra Coalición se enfocará, 

preferentemente, a la activación de los mecanismos jurídicos y 

administrativos, nacionales e internacionales, existentes en el marco 

legal que rige el estado de derecho de nuestro país; para garantizar 

la correcta aplicación de los derechos laborales y sindicales de las 

personas trabajadoras del gremio azucarero, tales: como reparto de 

utilidades; respeto al escalafón; capacitación y adiestramiento; 

seguridad e higiene; seguridad social para todas y todos; respeto  y 

en su caso restitución de nuestros derechos sindicales; respeto a los 

derechos de los beneficiarios de personas trabajadoras fallecidas; 

democracia sindical y transparencia en el manejo de las finanzas, lo 

cual incluye reporte de la  situación actual y destino de los activos 

sindicales. 

TÁCTICAS 

Las tácticas de lucha gremial se basan en el principio de ACCIÓN 

MÚLTIPLE y están subdivididas de la siguiente manera. 

1ª ACCIÓN JURÍDICA. - la cual consiste en la activación de los 

mecanismos legales para reclamar ante tribunales nacionales e 

instancias internacionales el cumplimiento irrestricto, tanto de 

nuestros derechos laborales como sindicales; de manera paralela se 
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aplicarán los mecanismos administrativos correspondientes, ante las 

autoridades competentes, para que activen los protocolos de 

revisión y/o protección de nuestros derechos. 

2ª ACCIÓN SOLIDARIA. - Convocaremos a organizaciones sindicales, 

nacionales e internacionales, tales como sindicatos, federaciones, 

confederaciones, para que se solidaricen con nuestro movimiento. 

3º ACCIÓN DIFUSORA. - A través de medios tradicionales de 

comunicación y de nuestra página web y redes sociales; 

difundiremos la naturaleza de nuestro movimiento, destacando que 

el mismo, está orientado a defender nuestros derechos laborales y 

sindicales, sin perjudicar a la Industria azucarera de México, ni 

entorpecer el flujo cotidiano de la ciudadanía en general. 

4ª ACCIÓN DIRECTA. – En caso extremo, haremos uso de nuestros 

derechos constitucionales de manifestación y, no descartamos 

(cumpliendo con los requisitos legales) el uso del paro e inclusive la 

huelga, como instrumentos últimos con los que contamos las 

personas trabajadoras en México. 

Córdoba, Ver., a los 28 días del mes de julio de 2025 
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